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REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE FIRMAS
	FECHA:
	     
	
	

	RAZÓN SOCIAL
	RIF

	[bookmark: Texto1]     
	[bookmark: Texto2]     



	Declaro que el origen de los fondos a ingresar y el destino de los fondos a utilizar a través de esta cuenta, serán de carácter lícito, con estricto apego a la Legislación Venezolana. Asimismo, indico que conozco, aceptó y me adhiero a las cláusulas establecidas en la oferta pública del contrato de cada una de las cuentas y a cualquier modificación posterior, y hago constar que los datos y la firma registrada en la siguiente sección, es verdadera y está bajo mi responsabilidad.



	Apellido y nombre:
	     
	C.I.:
	     

	
	

	

	
	Firma del Representante Legal
	

	Tipo de firma(s):
	
	
	

	Condiciones de la(s) Firma(s):
	     

	(En caso de ser conjuntas, indicar obligatoriamente la combinación de las firmas) Ejemplo: A+B o A+C y Sello (si aplica) de acuerdo a la jerarquía de la firma indicada por el cliente para la movilización de la cuenta.



	Hago constar que los datos y las firmas autorizadas y registradas en esta sección son verdaderas y están bajo nuestra responsabilidad.



	FIRMAS

	Apellido y Nombre:
	     
	Apellido y Nombre:
	     

	C.I.:
	     
	C.I.:
	     

	
	
	
	
	
	

	
	Firma
	
	
	Firma
	

	Tipo de firmante:
	     
	Tipo de firmante:
	     

	Apellido y Nombre:
	     
	Apellido y Nombre:
	     

	C.I.:
	     
	C.I.:
	     

	
	
	
	
	
	

	
	Firma
	
	
	Firma
	

	Tipo de firmante:
	     
	Tipo de firmante:
	     



	SELLOS (si aplica)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Sello
	
	
	Sello
	




	A continuación, describo el Código Cuenta Nueva / a Modificar: N° 
	     



	PARA SER LLENADO POR EL PERSONAL DEL BANCO DE VENEZUELA

	Certifico que las firmas y datos aportados por el Cliente han sido verificados con los recaudos recibidos.
	

	

	

	

	
	Firma Autorizada N°      
	


[bookmark: Texto3]Describir la cantidad de ejemplares emitidos: Ejemplo: 1 de 3

Consideraciones para el llenado:
· Revisar las instrucciones del llenado en las secciones de firma: nombre de los firmantes, números de cédula o pasaportes, número de cuenta, condiciones de las firmas, RIF de la empresa.
· Firmar únicamente con bolígrafo en tinta negra (en caso de apertura o modificación de cuenta por la Red de Oficinas, el documento debe ser firmado en sitio, posterior a la culminación de la apertura o de la modificación correspondiente).
· No salirse del recuadro delimitado para cada firma o sello.
· Las firmas no se deben tocar unas con otras.
· En caso de cuenta nueva, no debe completar la sección del N° de cuenta; en caso de cuenta a modificar, debe indicar el número de cuenta que desea modificar los firmantes.
· En caso de requerir registrar una cantidad de firmantes superior a la cantidad admitida en el formulario, deberá generar tantos formularios sean requeridos para cubrir la cantidad de firmantes necesaria.
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